
 

 

 
ACUERDO No24- C- 
4 de mayo de 2020 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

LATINOAMERICANA, 
en ejercicio de sus funciones y 

 
CONSIDERANDO. 

 
PRIMERO. Que dentro de la flexibilidad académica que disfrutan los 
estudiantes de los programas de pregrado de UNAULA, se tienen 
establecidos convenios de movilidad con las Universidades de Medellín – 
U de M, Universidad de Antioquia – U de A-, Universidad Pontifica 
Bolivariana – UPB- y la Universidad Católica de Oriente  -  UCO-. 
 
SEGUNDO. Que UNAULA determinará unos límites para el ejercicio de la 
movilidad estudiantil que se realice en los centros educativos superiores 
indicados en el numeral primero de estos considerandos. 
 
En mérito de lo expuesto,  
  

ACUERDA: 
 

Artículo 1°: UNAULA autoriza movilidad saliente con las Universidades 
de Medellín – U de M-, Universidad de Antioquia – U de A, Universidad 
Pontificia Bolivariana – UPB- y la Universidad Católica de Oriente  -  UCO-
en un porcentaje máximo del 20% sobre el total de los créditos del 
programa,  que realice el estudiante en movilidad. 
 

 
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

  
 


